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______ P A T E N T E  DE I N V E N C I O N _______
a favor de

Don JUAN VILA BERENGUER, -  domiciliado en BADALONA
por:

"Maquina manual para unir ta b lilla s  de madera para la  
construcción de cajas ligeras” .

:£

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

El objeto de esta patente es una máquina manual que 
sirve para unir piezas o ta b lilla s  de madera, unas sobre o - 
tras, por medio de grapas metálicas y tiene aplicación espe- 

5 c ia l en la  fabricación de cajas de embalaje ligeras.
Para el transporte y exportación de frutas, verduras 

y muchas otras materias, se emplean preferiblemente cajas de 
madera muy ligeras formadas por ta b lilla s  delgadas, pero la  
fabricación de estas cajas es actualmente d i f i c i l  porque la
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unión de las ta b lilla s  superpuestas se efectúa a mano por me­
dio de clavos, los cuales como tienen que ser muy pequeños, son 
d if ic i le s  de manejar, de manera que la  operación de clavado de 
las ta b lilla s  y formación de la  caja resulta lenta, costosa e 
imperfecta, ya que con los clavos, no es posible una unión fuer­
te y bien remachada.

la  máquina objeto de esta patente permite efectuar con 
gran rapidez y facilidad la operación de unir unas sobre otras 
estas ta b lilla s  delgadas para la formación de las cajas de em­
balaje y con su empleo se sim plifica y abarata extraordinaria­
mente la fabricación de estas cajas de embalaje.

La unión de las diferentes ta b lilla s  de madera unas so­
bre otras, se efectúa por medio de grapas u horquillas metáli­
cas de dos puntas, las cuales se clavan fácilmente por medio 
de la máquina disponiendo las ta b lilla s  que se han de unir apo­
yadas sobre una placa de hierro u otra materia dura con lo  cual 
las puntas de las grapas se remachan automáticamente introdu- 
ci-éndose de nuevo en la  madera, y las dos ta b lilla s  quedan su­
jetas una a otra de un modo que resulta similar a un cosido. 
Además debido a su perfecto remachado, queda la  superficie l is a , 
libre de puntas salientes y peligrosas.

La máquina objeto de esta patente emplea para e l clava­
do o unión de las ta b lilla s  grapas u horquillas metálicas con 
puntas en los dos extremos, las cuales se hallan dispuestas en 
tiras unidas unas a otras por medio de un barniz o adhesivo o 
bien de cualquier otra manera apropiada con objeto de que el 
conjunto de la t ira  de grapas se maneje como si fuese una so­
la  pieza y pueda colocarse fácilmente en la  máquina.

La máquina comprende un cuerpo longitudinal que forma 
el depósito de las grapas que se han de clavar y un martillo o
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mecanismo clavador dispuesto en un extremo de la  máquina y 
que se acciona a mano, e l  cual en cada movimiento separa una 

'grapa de la  tira  y la clava en la  madera. El conjunto de la  
máquina resulta algo similar a ciertos tipos ya conocidos de 
máquinas para coser papeles pero tiene la  diferencia importan­
te de que la  máquina no tiene "base de apoyo para e l material, 
es decir que las ta b lilla s  que se han de unir no se introducen 
entre dos piezas de la  máquina para efectuar el clavado y rema­
chado de las grapas, sino que se colocan sobre una mesa f i ja  y 
la  máquina se vá moviendo a mano para ponerla cada vez en po­
sición  correspondiente al punto en que se ha de clavar la grapa

En el plano adjunto se representa la  máquina objeto de 

esta patente.
La figura 1 es una sección longitudinal de la  máquina 

antes de introducir en e lla  la tira  de grapas.
La figura 2 es una sección horizontal por la  linea 

I I -I I  de la  figura 1.
La figura 3 es una sección horizontal de la parte co­

rrespondiente al mecanismo clavador, por la  linea I I I -I I I  de 
la  figura 1, y

La figura 4 es un detalle en sección longitudinal simi­
lar a la figura 1, pero representando la  máquina abierta para 
introducir en e lla  las grapas.

La máquina comprende un cuerpo horizontal in ferior -1 -  
provisto de un asa -2 - para fa c il ita r  e l manejo de la máquina 
y que en un extremo presenta una columna vertica l -3 - en la  
que se a loja  e l mecanismo clavador.

El cuerpo in ferior -1 - contiene una barra longitudinal 
-4 -  sobre la cual se ensartan las grapas que se han de clavar 
y a lo largo de cuya barra se desliza un manguito o pieza trans
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7$) portadora -5 -  accionado continuamente por un resorte -6 -  y el 
cual empuja las grapas hacia la  parte anterior de la máquina, 
obligándolas a avanzar hacia e l mecanismo clavador.

El mecanismo clavador está constituido por un embolo 
-7 - cuya parte in ferior -8 -  tiene la sección que se representa 

75 en la figura 3 y se mueve alojado en una ranura -9 -  de sección 
correspondiente. Este embolo -7 -  está accionado por un resorte 
-10- rodeado por un manguito exterior -11- que al mismo tiempo 
que sirve para guiar el émbolo -7“  en la columna -3 -  forma tam­
bién la  empuñadura para accionar la  máquina y clavar las gra- 

80 pas ejerciendo presión sobre el pomo o parte superior -12- de 
esta empuñadura -11-.

Para cargar la  máquina introduciendo en e lla  una tira  
de grapas se empieza por hacer correr a mano el transportador 
-5 -  hacia la  parte posterior de la  máquina hasta que llega  a 

85 la  posición representada en las figuras 1 y 2 en la  cual la
prolongación -15- de este transportador queda retenida por el 
muelle de retención -13-. Luego se a flo ja  el to rn illo  -14- y 
se deja caer el puente -16- como se representa en la figura 4 
con lo  cual puede levantarse la placa anterior -17- quedando 

90 asi libre  el extremo anterior de la  barra -4 -  de manera que
puede cómodamente ensartarse en esta barra -4 - una tira  de gra­
pas. Colocada la tira  de grapas se cierra la máquina bajando 
la parte anterior -17- y sujetándola por medio de la brida -16- 
y torn illo  -14- es decir volviendo estas piezas a la posición 

95 representada en las figuras 1 y 2 y luego se desprende la  pro­
longación -15- del transportador -5 -  del muelle -13- que la  
retenia, con lo  cual e l transportador -5 -  se aplica contra la  
tira  de grapas y empuja a estas hacia la  parte anterior de la  
máquina. Por efecto de e llo  la primera grapa de la tira  penetra
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100 en la  ranura -18- y queda dispuesta para ser clavada cuando 
se empuje hacia ahajo e l martillo clavador -8 -  por su empu­
ñadura -12 -. Al levantarse este martillo deja lihre otra vez 
la  ranura -18- y el muelle -6 -  hace avanzar las grapas intro­
duciendo una nueva grapa en esta ranura y asi sucesivamente. 

105 Si conjunto de la máquina es muy manejable cogiéndolo
por el asa -2— de manera que se puede fácilmente ir  colocando 
la  máquina sobre los diferentes puntos de las ta b lilla s  en que 
se han de clavar las grapas.

Oon el empleo de esta máquina se efectúa con gran ra­
llo pidez y facilidad la operación de reunir ta b lilla s  de madera 

delgada unas con otras y se sim plifica por lo  tanto extraor­
dinariamente la  construcción de este tipo de cajas de embalaje 
lig era s .

N O T A
115 Se reivindica como objeto de esta patente:

1) Máquina manual para unir ta b lilla s  de madera por 
medio de grapas u horquillas metálicas que comprende un cuer­
po in ferior con una barra longitudinal en la  que se ensartan 
las grapas metálicas que se han de clavar y un mecanismo cla -

120 vador constituido por un émbolo o martillo que se mueve en
una ranura vertica l y se acciona a mano por medio de un pomo 
o empuñadura que presenta soa. extremo, para clavar las grapas 
u horquillas en las ta b lilla s  de madera dispuestas sobre una 
mesa o superficie dura, con objeto de que las puntas de las

125 grapas se remachen introduciéndose de nuevo en la madera.
2) Máquina para unir ta b lilla s  de madera según la 

reivindicación anterior, en la  cual la barra soporte de las 
grapas está provista de un transportador que se desliza sobre 
e lla  accionado por un resorte y que presenta hacia la  parte in -



? 130 ferior  una prolongación por la  cual queda retenido en la po­
sición  mas posterior por medio de un muelle de retención, con 
objeto de permitir la cómoda introducción de las grapas en la 
maquina por la parte anterior de la misma.

3) Máquina para unir ta b lilla s  de madera segiin las 
135 reivindicaciones anteriores, provista án la parte anterior de

la máquina de una pieza de tapa articulada, que puede levantar­
se para dejar libre  el extremo de la barra que soporta las 
grapas y permitir la introducción de una tira  de grapas f ijá n ­
dose esta pieza articulada por medio de una brida y un torn i- 

140 l io  de presión durante el funcionamiento normal de la máquina.
4) Máquina manual para unir ta b lilla s  de madera para 

la construcción de cajas ligeras.

Barcelona 21 de Julio de 1932.
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